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«La Sala acuerda.—Archivar el presente recurso
interpuesto por don Wojciech Sowinski contra reso-
lución del Ministerio de Asuntos Sociales. Firme
el presente, procédase al archivo del recurso.

Contra la presente resolución cabe recurso de
súplica, en el plazo de cinco días, ante esta misma
Sección.

Así lo acuerdan, mandan y firman los ilustrísimos
señores anotados, de lo que yo, el Secretario,
doy fe.»

Y, para que sirva de notificación a don Wojciech
Sowinski, expido la presente, que firmo en Madrid
a 12 de diciembre de 1997.—El Secretario.—1.841-E.

SECCIÓN PRIMERA

Edicto

Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia
de esta fecha, se hace saber, por medio del presente,
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el recur-
so número 2.590/1997, interpuesto por E. I. Dupont
de Nemours and Company contra resolución de
la Oficina Española de Patentes y Marcas, de fecha
29-5-1997, sobre denegación de solicitud de registro
de marca número 1.976.005, «Nomex Omega».

Lo que se hace público a los efectos preceptuados
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris-
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri-
ven derechos del propio acto administrativo recurri-
do, y asimismo a las que puedan tener interés direc-
to, profesional o económico en el asunto, para que
si lo desean puedan personarse en legal forma en
las presentes actuaciones hasta el momento en que
hayan de ser emplazados para contestar la demanda.

Madrid, 17 de diciembre de 1997.–El Secreta-
rio.—1.852-E.

SECCIÓN PRIMERA

Edicto-cédula de notificación

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid,

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso
número 220/1995, interpuesto por don Ahdil El
Maati contra resolución del Consulado General de
España en Tetuán (Marruecos), dependiente del
Ministerio de Asuntos Exteriores, en el que se ha
dictado resolución, cuyo tenor literal es el siguiente:

«Diligencia de ordenación del Secretario señor
Nogales Romeo: Con el anterior escrito y docu-
mentos fórmese el oportuno rollo, regístrese y antes
de admitir a trámite el mismo se requiere a don
Ahdil El Maati, mediante notificación de la presente
diligencia de ordenación, para que en el plazo de
diez días interponga el recurso en forma, mediante
Procurador y Abogado, o sólo mediante Abogado,
con poder al efecto, apercibiéndole que si no lo
verifica se procederá al archivo de las presentes
actuaciones.

Contra la presente diligencia cabe pedir revisión,
en el plazo de tres días desde su notificación, ante
esta misma Sección.

En Madrid a 19 de mayo de 1995.»

Y, para que sirva de notificación a don Ahdil
El Maati, expido la presente, que firmo en Madrid
a 17 de diciembre de 1997.—El Secretario.—1.848-E.

SECCIÓN PRIMERA

Edicto-cédula de notificación

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid,

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso
número 30/1995, interpuesto por doña Kaoukab
Drouka contra resolución del Consulado General
de España en Tetuán del Ministerio de Asuntos
Exteriores, en el que se ha dictado resolución, cuyo
tenor literal es el siguiente:

«Diligencia de ordenación del Secretario señor
Nogales Romeo: Con el anterior escrito y docu-
mentos fórmese el oportuno rollo, regístrese y antes
de admitir a trámite el mismo se requiere a doña
Kaoukab Drouka, mediante notificación de la pre-
sente diligencia de ordenación, para que en el plazo
de diez días interponga el recurso en forma, median-
te Procurador y Abogado, o sólo mediante Abogado,
con poder al efecto, apercibiéndole que si no lo
verifica se procederá al archivo de las presentes
actuaciones.

Contra la presente diligencia cabe pedir revisión,
en el plazo de tres días desde su notificación, ante
esta misma Sección.

En Madrid a 3 de abril de 1995.—El Secretario.»

Y, para que sirva de notificación a doña Kaoukab
Drouka, expido la presente, que firmo en Madrid
a 18 de diciembre de 1997.—El Secretario.—1.849-E.

SECCIÓN PRIMERA

Edicto

Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia
de esta fecha, se hace saber, por medio del presente,
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el recur-
so número 2.625/1997, interpuesto por «Arcade
Music Company Spain, Sociedad Anónima», contra
resolución de la Oficina Española de Patentes y
Marcas, de fecha 8-9-1997, sobre denegación de
la concesión de la marca número 2.025.777-5, clase
41, «CNR Music Spain» (gráfica).

Lo que se hace público a los efectos preceptuados
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris-
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri-
ven derechos del propio acto administrativo recurri-
do, y asimismo a las que puedan tener interés direc-
to, profesional o económico en el asunto, para que
si lo desean puedan personarse en legal forma en
las presentes actuaciones hasta el momento en que
hayan de ser emplazados para contestar la demanda.

Madrid, 19 de diciembre de 1997.–El Secreta-
rio.—1.850-E.

SECCIÓN PRIMERA-APOYO EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 12.895/1994, inter-
puesto por don Lakhdar Belkaoussa, nacionalidad
argelina, titular del pasaporte número 315693, con
domicilio en calle Santa Teresa, número 8, Silla
(Valencia), y actualmente en ignorado paradero,
contra sendas resoluciones de los Ministerios de
Trabajo y Seguridad Social y del Interior que dene-
gaban, respectivamente, los permisos de trabajo y
residencia, por el presente se requiere al recurrente
don Lakhdar Belkaoussa, a fin de que en el plazo
de diez días comparezca en esta Secretaría, sita en

la calle General Castaños, número 1, planta semi-
sótano, de Madrid, para la práctica de una diligencia
judicial de su interés, apercibiéndole que, de no
verificarlo, se procederá al archivo de las actuaciones
sin más trámite.

Y, para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, libro el presente, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 29
de diciembre de 1997.—El Secretario.—1.727-E.

SECCIÓN PRIMERA-APOYO EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 10.184/1994, inter-
puesto por don Hammou Dardour, titular del pasa-
porte número 919995, con domicilio en avenida
Santa Coloma, número 93, 1-4, 08922, y actual-
mente en ignorado paradero, contra sendas reso-
luciones de los Ministerios de Trabajo y Seguridad
Social y del Interior que denegaban, respectivamen-
te, los permisos de trabajo y residencia, por el pre-
sente se requiere al recurrente don Hammou Dar-
dour, a fin de que en el plazo de diez días, com-
parezca en esta Secretaría, sita en la calle General
Castaños, número 1, planta semisótano, de Madrid,
para la práctica de una diligencia judicial de su
interés, apercibiéndole que, de no verificarlo, se pro-
cederá al archivo de las actuaciones sin más trámite.

Y, para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, libro el presente, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 29
de diciembre de 1997.—El Secretario.—1.728-E.

SECCIÓN PRIMERA-APOYO EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 12.735/1994, inter-
puesto por don Ben Eddine Ziade, de nacionalidad
algeria, titular del pasaporte número NIE
X14702799, con domicilio en Casa Alto El Mirador,
San Javier (Murcia), y actualmente en ignorado
paradero, contra sendas resoluciones de los Minis-
terios de Trabajo y Seguridad Social y del Interior
que denegaban, respectivamente, los permisos de
trabajo y residencia, por el presente se requiere al
recurrente don Ben Eddine a fin de que en el plazo
de diez días, comparezca en esta SEcretaría, sita
en la calle General Castaños, número 1, planta semi-
sótano, de Madrid, para la práctica de una diligencia
judicial de su interés, apercibiéndole que, de no
verificarlo, se procederá al archivo de las actuaciones
sin más trámite.

Y, para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, libro el presente, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 29
de diciembre de 1997.—El Secretario.—1.720-E.

SECCIÓN PRIMERA-APOYO EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 128.115/1994,
interpuesto por don Abdelaziz Zerowali, naciona-
lidad marroquí, titular del pasaporte número NIE
X1347520L, con domicilio en carretera de Granada,
sin número, Sancionera (Granada), y actualmente
en ignorado paradero, contra sendas resoluciones
de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social
y del Interior que denegaban, respectivamente, los
permisos de trabajo y residencia, por el presente
se requiere al recurrente don Abdelaziz Zerowali,
a fin de que en el plazo de diez días, comparezca
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en esta Secretaría, sita en la calle General Castaños,
número 1, planta semisótano, de Madrid, para la
práctica de una diligencia judicial de su interés, aper-
cibiéndole que, de no verificarlo, se procederá al
archivo de las actuaciones sin más trámite.

Y, para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, libro el presente, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 29
de diciembre de 1997.—El Secretario.—1.722-E.

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 12/1997-AP, inter-
puesto por don Dijillali Kerroum, provisto del
NIE X-1440390-S, con último domicilio en paraje
El Prado, sin número (Murcia), actualmente en igno-
rado paradero, contra sendas resoluciones de los
Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y del Inte-
rior denegatorias, respectivamente, de los permisos
de trabajo y/o residencia que hubo solicitado, por
el presente se requiere al recurrente meritado, don
Dijillali Kerroum, por el plazo de diez días, para
que comparezca ante la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita, sita en esta capital, paseo Pintor
Rosales, 44, y designe domicilio en las presentes
actuaciones en el que pueda ser citado y localizado
durante el curso de este procedimiento, quedando,
en otro caso, por decaído en su derecho a la obten-
ción de la solicitada designación de profesionales
de turno de oficio y procediéndose además al archivo
de este recurso sin más trámites.

Y, para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, don Dijillali Kerroum, libro el pre-
sente, para su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», en Madrid a 12 de enero de 1998.—El
Secretario.—2.412-E.

SECCIÓN PRIMERA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 13.112/1994, inter-
puesto por don Nadia Ouarhrari, provisto del
NIE X-1301504-A, con último domicilio en calle
Ave María, número 25, 1.o B, Madrid, y actualmente
en ignorado paradero, contra sendas resoluciones
de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social
y del Interior denegatorias, respectivamente, de los
permisos de trabajo y/o residencia que hubo soli-
citado, por el presente se requiere a la recurrente
meritada, don Nadia Ouarhrari, por el plazo de diez
días, para que comparezca ante la Comisión de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, sita en esta capital, paseo
Pintor Rosales, 44, y designe domicilio en las pre-
sentes actuaciones en el que pueda ser citado y
localizado durante el curso de este procedimiento,
quedando, en otro caso, por decaído en su derecho
a la obtención de la solicitada designación de pro-
fesionales de turno de oficio y procediéndose ade-
más al archivo de este recurso sin más trámites.

Y, para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, don Nadia Ouarhrari, libro el presente,
para su publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en Madrid a 12 de enero de 1998.—El Secre-
tario.—2.408-E.

SECCIÓN PRIMERA

Edicto-cédula de notificación

En virtud de lo acordado en el recurso seguido
ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de la Comunidad de Madrid, con el número
1.467/1997, a instancias de don Ahmed Omrani,
contra la resolución de la Delegación del Gobierno
que decretó expulsión del territorio nacional, por

la presente se le notifica y la resolución recaída
con fecha 15-1-1998, que es del tenor literal siguien-
te:

«Diligencia.—La extiendo yo, el Secretario, para
hacer constar que ha transcurrido el término de
diez días dado a la parte actora para interponer
recurso en forma sin que lo haya verificado, paso
a dar cuenta y certifico.—Madrid, 15 de enero de
1998.—Auto número 21 de 1998.—En Madrid a 15
de enero de 1998.—Parte dispositiva.—La Sala acuer-
da: Archivar el presente recurso interpuesto por don
Ahmed Omrani.—Notifíquese la presente resolución
al recurrente mediante edicto que se publicará en
el “Boletín Oficial del Estado”.—Contra la presente
resolución cabe recurso de súplica, en el término
de cinco días, ante esta misma Sección.—Así lo
acuerdan, mandan y firman los ilustrísimos señores
anotados, de lo que yo, el Secretario, certifico.»

El plazo a que se refiere la anterior resolución
comenzará a contar a partir del día siguiente al
de la publicación del presente edicto.

Y para que sirva de notificación en forma a don
Ahmed Omrani, cuyo domicilio se desconoce y su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», expi-
do la presente, que firmo y sello en Madrid a 15
de enero de 1998.—El Secretario.—2.636-E.$

SECCIÓN PRIMERA-APOYO EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 11.720/1994, inter-
puesto por don Rufino Hernández Cardoza, de
nacionalidad colombiana, titular del pasaporte
número AC-859927, con domicilio en calle Aqui-
lino Domínguez, 4, Madrid, y actualmente en igno-
rado paradero, contra sendas resoluciones de los
Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y del Inte-
rior, que denegaban, respectivamente, los permisos
de trabajo y residencia, por el presente se requiere
al recurrente don Rufino Hernández Cardoza, por
el plazo de diez días, para que interponga el recurso
en forma, mediante Procurador y Abogado, o sólo
con Abogado, con poder al efecto; también se pone
de manifiesto que dicha designación se podrá rea-
lizar mediante otorgamiento «apud-acta», ante el
Secretario de esta Sección, y todo ello con el aper-
cibimiento de que transcurrido dicho plazo sin que
lo haya verificado se procederá al archivo de las
actuaciones.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, libro el presente, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 16
de enero de 1998.—El Secretario.—3.455-E.$

SECCIÓN PRIMERA-APOYO EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 360/1996, inter-
puesto por don Luis Benedicto Muñoz Bustamante,
de nacionalidad chilena, con domicilio en calle Igna-
cio González, 29, Collado Villalba, y actualmente
en ignorado paradero, contra sendas resoluciones
de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social
y del Interior, que denegaban, respectivamente, los
permisos de trabajo y residencia, por el presente
se requiere al recurrente don Luis Benedicto Muñoz
Bustamante, por el plazo de diez días, para que
interponga el recurso en forma, mediante Procu-
rador y Abogado, o sólo con Abogado, con poder
al efecto, también se pone de manifiesto que dicha
designación se podrá realizar mediante otorgamien-
to «apud-acta», ante el Secretario de esta Sección,
y todo ello con el apercibimiento de que, trans-

currido dicho plazo sin que lo haya verificado, se
procederá al archivo de las actuaciones.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, libro el presente, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 16
de enero de 1998.—El Secretario.—3.457-E.$

SECCIÓN PRIMERA

Edicto-cédula de notificación

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid,

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso
número 1.551/1997, interpuesto por don Francisco
Ondo Abaga, contra resolución de la Delegación
del Gobierno, en el que se ha dictado resolución,
cuyo tenor literal es el siguiente:

«Diligencia de ordenación.—Secretario señor
Nogales Romeo.

Con el anterior escrito y documentos, fórmese
el oportuno rollo, regístrese, y antes de admitir a
trámite el mismo se requiere a don Francisco Ondo
Abaga, mediante notificación de la presente dili-
gencia de ordenación, para que, en plazo de diez
días, interponga el recurso en forma, mediante Pro-
curador o Abogado que le represente, debiendo en
el primer caso ir asistido también por Letrado, aper-
cibiéndole que, si no lo verifica, se procederá al
archivo de las presentes actuaciones.

Contra la presente diligencia cabe pedir revisión,
en el plazo de tres días desde su notificación, ante
esta misma Sección.

En Madrid, a 15 de julio de 1997.»

Y para que sirva de notificación a don Francisco
Ondo Abaga, expido la presente, que firmo en
Madrid a 27 de octubre de 1997.—El Secreta-
rio.—1.398-E.

SECCIÓN PRIMERA

Edicto-cédula de notificación

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid,

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso
número 2.014/1995, interpuesto por don Vladimir
Ivany Hristov, contra resolución de 12-6-1995, en
el que se ha dictado resolución, cuyo tenor literal
es el siguiente:

«Auto.—Ilustrísimos señores. Presidente: Don
Miguel López Muñiz Goñi. Magistrados: Don Diego
Córdoba Castroverde y don Fernando de Mateo
Menéndez.

En Madrid, a 11 de noviembre de 1997.

Antecedentes de hecho

Primero.—No habiéndose interpuesto recurso en
debida forma, se requirió a la parte actora para
que, en el término de diez días, presentase la soli-
citud de asistencia jurídica gratuita, a través del
modelo normalizado, lo que no ha verificado según
se desprende de la anterior diligencia.

Fundamento de derecho

Primero.—No habiéndose interpuesto el presente
recurso en debida forma, conforme establece el ar-
tículo 57.2 de la Ley jurisdiccional, y habiendo trans-
currido el término conferido para subsanar el defec-
to, procede, al amparo del citado artículo 57.3, orde-
nar el archivo de las presentes actuaciones.

Vistos los artículos citados y demás de pertinente
aplicación.

La Sala acuerda: Archivar el presente recurso
interpuesto por don Vladimir Ivany Hristov, contra


